
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFOMAN LOS ARTÍCULOS 38 Y 43  DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 
 
 
José Gildardo Guerrero Torres, Diputado Federal a la Sexagésima  
Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, integrante del 
Grupo Parlamentario de Acción Nacional, así como otros   
diputados integrantes de diversos grupos parlamentarios 
representados en este organismo cameral, en ejercicio de la 
facultad que nos otorga la fracción II del artículo 71 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con lo previsto en los artículos 55, fracción II, 56 y 62 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, ponemos a consideración de esta 
Asamblea la siguiente Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforman los artículos 38 y 43 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
 

Exposición de Motivos 
 
La función legislativa es una de las actividades más importantes 
que realiza el Estado, pues esta consiste en la producción de 
normas generales y abstractas que reflejan la potestad y el imperio 
del mismo, pues impone patrones de actuación a la conducta 
externa humana.  
 
En el desempeño de dicha función, el Estado, crea, modifica, 
adiciona, deroga y abroga la ley, para hacer frente a los problemas 
fundamentales de la sociedad de lo que se infiere debe realizarse 
de manera eficiente y eficaz.  
 
Es bien sabido por todos, que en los últimos años, cuando el poder 
legislativo ha dejado de ser una caja de resonancia del Ejecutivo 
Federal, se requiere establecer normas que permitan el equilibrio de 
poderes y que impulsen la eficiencia de los trabajos del Congreso 
de la Unión, pues nuestra sociedad demanda resultados y es crítica 
de nuestra labor. 
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Por tal motivo los que suscribimos proponemos las siguientes 
reformas a la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, para implementar desde diversos aspectos, las 
mejores prácticas en el trabajo en comisiones, con lo cual se 
pretende mejorar y hacer más eficientes los trabajos legislativos de 
esta Cámara en general. 
 
Las comisiones son órganos internos de las cámaras que 
respondiendo a un criterio de racionalidad y división del trabajo, 
preparan dictámenes, informes, opiniones o resoluciones para 
hacer posible que el Pleno desarrolle las funciones que le señalan 
la Constitución y las leyes. 
 
La determinación del número de integrantes que han de componer 
las comisiones, es una cuestión de gran relevancia tanto práctica 
como funcional, pues en su origen como órganos de reducido 
tamaño resuelven los problemas de carácter político y  técnico con 
mayor facilidad.  
 
Respecto al número de comisiones a las que puede pertenecer un 
diputado, el texto original de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, establecía como número máximo 
el de dos, para atender a la especialización que deben tener los 
parlamentarios en su trabajo en comisión, sin embargo la reforma 
del año 2000, aumento el número de comisiones hasta a tres, lo 
que ha generado graves problemas en su funcionamiento, pues es 
práctica común que al atender el legislador asuntos de una 
comisión, distraiga los trabajos de las otras, o bien que las 
Comisiones no puedan sesionar en virtud de requerir alcanzar 
mayor quórum y por ende no se aprueben los dictámenes o 
documentos que deban presentarse al Pleno.  
 
En tal virtud, se propone retomar el espíritu original del 
ordenamiento en estudio, reformando el artículo 43 de la Ley en sus 
términos originales, es decir limitar la participación de los diputados 
a 2 comisiones.  
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Por otra parte se ha identificado una clara descoordinación en la 
forma en que los comités y las comisiones ordinarias y 
extraordinarias de esta Cámara convocan a sus reuniones, pues en 
muchos casos se empalman unas con otras o simplemente no se 
convoca, con lo cual no se desahogan los asuntos que los son 
turnados para estudio. 
 
Si bien los que suscribimos estimamos lógico que la determinación 
del lugar, la hora y la fecha de las reuniones de los comités, y las 
comisiones tanto ordinarias como extraordinarias, debe 
corresponder a sus integrantes y al presidente de estas 
principalmente, encontramos que no sería inconveniente fijar una 
calendarizacion básica, la cual podría ser fijada por la Conferencia 
para la Dirección y Programación de los Trabajo Legislativos, toda 
vez que ésta es un mecanismo para promover la eficiencia en el 
deshogo de las obligaciones camarales.  
 
En tal virtud, proponemos la reforma del inciso c) del artículo 38 de 
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, para otorgar a la Conferencia para la Dirección y 
Programación de los Trabajos Legislativos, la facultad de realizar 
una calendarización mínima pero a la vez obligatoria, tomando en 
consideración la obligación de las comisiones de sesionar cuando 
menos una vez al mes, establecida en el inciso d) del numeral 6 del 
artículo 45 del ordenamiento multicitado. 
 
Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración del 
Pleno de esta Honorable Asamblea el siguiente proyecto de:  
 
DECRETO POR EL QUE SE REFOMAN LOS ARTÍCULOS 38 Y  
43 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
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ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 38 y  43 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 
para quedar como siguen:  
 
 
Artículo 38.  

1. …  

a) ...  

b) ...  

c) Impulsar el trabajo de las comisiones para la elaboración y 
el cumplimiento de los programas legislativos, estableciendo 
un calendario básico para la celebración de las sesiones 
de los Comités,  Comisiones Ordinarias y Extraordinarias.  

 
 
Artículo 43.  
 

1. Las comisiones ordinarias se constituyen durante el mes de 
ejercicio de la legislatura, tendrán hasta treinta miembros y el 
encargo de sus integrantes será por el término de la misma. 
Los diputados podrán pertenecer hasta a dos de ellas; para 
estos efectos, no se computará la pertenencia a las 
comisiones jurisdiccional y las de investigación.  

2 – 5 . … 

 
 
 

TRANSITORIO 
 
Artículo Primero.- El presente reforma entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
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Dip. Maria Elena Álvarez 
Bernal. 

 

 
Dip. José Gildardo Guerrero 

Torres. 
 

 
 
 

 

 
 
 

 

 
 
 

 

 
 
 

 

 
 
 

 

 
 
 

 

 
 
 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 

 

  



  
  
  
  
IInniicciiaattiivvaa ccoonn  pprrooyyeeccttoo  ddee  ddeeccrreettoo  ppoorr  eell  qquuee  ssee  
rreeffoorrmmaann  llooss  aarrttííccuullooss  3388  yy  4433  ddee  llaa  LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  
ddeell  CCoonnggrreessoo  GGeenneerraall  ddee  llooss  EEssttaaddooss  UUnniiddooss  
MMeexxiiccaannooss..    

  
  
 

 6

 
 
 
 
 

 

 
 
 

 

 
 
 

Palacio Legislativo de San Lázaro., a 31 del mes de julio de 
2007. 

 
 
 
 


